
Temuco, 12 de Octubre del 2021

Sr. Jaime Candia Álvarez, Gerente General Grafica21 SPA,

Certifica que:
Se ha publicado en Medio Tiempo 21 .cl, sección Avisos Legales, bajo ítem Posesiones

Efectivas:

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE TEMUCO

2° Juzgado Civil de Temuco, Causa rol Nº V-92-2021, sobre posesión efectiva testada, por
resolución de 02 de septiembre de 2021 se concedió, con beneficio de inventario, la posesión
efectiva de la herencia testada quedada al fallecimiento de BERTA MEDINA ALVARADO c.i. n°
3.943.945-K, con último domicilio en calle San Martín n° 02701 de Temuco, a su hermana LILIA
NORMA MEDINA ALVARADO, en su calidad de heredera única y universal.


